
CONSTANCIA: El 23 de mayo de 2022, venció el término de tres días de ejecutoria 

del auto que rechazó la demanda. La parte demandante a través de su apoderado 

judicial interpuso recurso de apelación. 

Corrieron los días hábiles de ejecutoria del auto así: 19, 20 y 23 de mayo de 2022  

Armenia Quindío, 06 de junio de 2022  

No requiere firma Art. 2º. Inc. 2º. Dto.806/20  

Art. 28 ACPCSJA20-11567 CSJ. 

Nelcy Ensueño Durán Tapias 

Auxiliar Judicial 
 

 
PROCESO :  VERBAL -DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 
RADICADO  : No. 2022-00035 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia – Quindío. 

 

Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Conforme al recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante frente al auto del 17 de mayo de 2022 que rechazó la demanda, se 

concede en el efecto SUSPENSIVO1 para ante el Honorable Tribunal Superior Sala 

Civil Familia Laboral de este distrito judicial.  

Remítase el expediente compartiendo el link al superior para que surta la apelación 

en los términos consagrados en el último inciso del art. 324 del CGP.  

No habrá lugar al trámite consagrado en el en el inciso 1º. Del artículo 326 del CGP, 

por cuanto es demanda nueva rechazada y por ende no hay traslado a quien hacer 

por no haberse trabado la litis.  

Es de advertirle al apelante que el canal oficial para recibir los memoriales para el 

juzgado es el implementado por el Consejo del Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados civiles y de familia de este distrito judicial 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTÍFIQUESE, 

 

GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
JUEZ 

                                                           
1 Art. 90 del  CGP. 
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RAMA JUDICIAL DEL  
PODER PUBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 

CERTIFICO: 
 

Que  el auto anterior fue notificado a las partes por 
ESTADO en Armenia Quindío hoy 07-06-2022 

 
OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA                          
 


